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1 3 MAR 2024

La Paz, 7 de marzo de 2024
P.l.E. NO 373/2023-2024

Hermano
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución Política del
Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos permitimos
transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador Henry Omar Montero Mendoza, quien
solicita a la Ministra de Salud y Deportes responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días
hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice

“1. Informe, cuál es el grado de avance físico y financiero a la fecha, en la construcción y equipamiento de
los hospitales de Segundo Nivel: Hospital Municipal de Camiri; Hospital Municipal de San Ignacio de
Velasco; Hospital Municipal de San Julián; Hospital de Puerto Suarez; Hospital de la Guardia; Hospital de
Warnes; Hospital de El Torno en el Departamento de Santa Cruz. -- 2. Remita registro fotográfico del
avance físico de la construcción y equipamiento de los hospitales de Segundo Nivel detallados en el punto
1. -„- 3. Informe, cuál es el grado de avance físico y financiero a la fecha, en la construcción y equipamiento
del Hospital de Cuarto Nivel: Instituto de Nefrología y Neurología, en el Departamento de Santa Cruz, el
cual debía construirse y equiparse bajo el Plan “Hospitales para Bolivia”. -- 4. Remita registro fotográfico
del avance físico de la construcción y equipamiento del Hospital de Cuarto Nivel indicado en el punto 3. --
5. Remita copia simple del contrato y el Estudio Técnico Económico Social y Ambienta (TESA) (medio
digital), así como el monto de la inversión de los hospitales de Segundo y Cuarto Nivel arriba detallados. --
6. Informe, con qué especialidades contará el servicio que brindarán los hospitales de Segundo y Cuarto
Nivel arriba detallados. Asimismo, indique cuándo será la fecha de entrega y cuándo empezarán a

funcionar plenamente. –- 7. Informe, con qué recursos humanos contará cada hospital de Segundo y
Cuarto Nivel arriba detallado (médicos, especialistas, administrativos, Lic. en Enfermería, enfermeras
bioquímicas y farmacéuticas). –- 8. Informe, en qué consistirá el equipamiento de cada uno de los
hospitales arriba indicados y a la fecha cuál es el avance en este aspecto, detalle la información para cado
uno de los hospitales arriba indicados. -- 9. Informe, qué empresa constructora se ha adjudicado la
construcción de los hospitales de Segundo y Cuarto Nivel, arriba indicados y cuál es el monto de dicha
adjudicación. -- 10. Informe, cuál es la fuente de financiamiento de los hospitales de Segundo y Cuarto
Nivel arriba indicados, detalle la información para cada uno de los mismos”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de estima y
respeto

Sen ico Rodrí&uez
PRESIDEÜTE
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